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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2020-00123 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Diana Patricia Mazo Rodríguez 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 
Asunto: • Se acoge a lo previsto en el artículo 182ª 

del CPACA, mod. por el art. 42 Ley 
2080/2021 

• Se tiene por contestada la demanda. 
• Se incorporan las pruebas documentales 

de la parte actora.  
• Deniega prueba 
• Se fija el litigio.  
• Resuelve excepciones previas 
• Se corre traslado para alegar 
• Reconoce personería 

Auto interlocutorio 223 

 

Procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, por medio de la cual se reforma el CPACA –LEY 1437 DE 2011–y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó 

reglas procesales aplicables en  contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 

2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las 

excepciones previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los 

artículos 100, 101  y 102 del CGP, dejando para – la audiencia - exclusivamente  aquellas 

que requieran la práctica de prueba.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

                                   
1Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente 
tenor: PARÁGRAFO 2.º. De  las excepciones  presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el 
artículo  201 A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las 
demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se formularán y decidirán según 
lo regulado en los artículo 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de a audiencia inicial, 
en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando 
se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de cosa juzgada, caducidad,  
transacción,  conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán  
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A.  
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b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá (…)” 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera oportuno dar aplicación a lo previsto en los 

literales a y d del numeral 1º artículo 182A, toda vez que se cumplen los requisitos antes 

señalados. 

 

1) Etapa de Excepciones previas y mixtas: 

 

Verificado el escrito de contestación de la demanda, se advierte que la entidad 

demandada planteó –entre otras- dentro de su tesis defensiva la excepción mixta de 

“prescripción”, contenida en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo. 

 

- La parte demandante descorrió traslado de las excepciones, a través de memorial que 

obra en el expediente digital, carpeta 17, en el que se pronunció acerca de la “Inexistencia 

del derecho por errónea interpretación de la norma”, “pago y cobro de lo no debido”, 

“inepta demanda”, “buena fe” y “prescripción”.  

 

No obstante, en razón a que no todos los mecanismos exceptivos sobre los que se 

pronunció la demandante, coinciden con los expuestos por la contraparte en el escrito de 

contestación de demanda; el Despacho sólo tendrá en cuenta los argumentos planteados 

frente a las excepciones concordantes, y resolverá la que ostenta la calidad de previas y 

mixtas. 

 

- Procederá esta Sede Judicial a pronunciarse frente a la excepción previa formulada por 

el demandado, así: 

 

• “prescripción 
 

- Refiere la parte demandada que, la prescripción habrá de declararse frente a cualquier 

derecho que se hubiere causado a favor de la parte actora, empero, sin que su 

formulación implique la aceptación del reconocimiento del derecho reclamado. 

 

- La demandante, expone que dicha excepción no está llamada a prosperar, pues la 

sanción por mora objeto de debate, se trata de un proceso declarativo que busca 

determinar la existencia de la tardanza en la cancelación de las cesantías que fueron 

reconocidas y canceladas por fuera de los términos legales, pero la declaración sobre su 

valor y el tiempo que debe cancelarse, solo existe hasta que el juez administrativo 

determina claramente el contenido que le asiste a la demandante en la respectiva 

sentencia. 
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Para el Despacho, es claro que este medio exceptivo tiene contenido de fondo, por lo que 

ataca la pretensión y no el ejercicio de la acción; de tal modo que será en el análisis de 

fondo (sentencia), donde se determine su procedencia o no, como quiera que su decisión 

está supeditada a la existencia o no del derecho reclamado. 

En consecuencia, en estos términos se declara agotada la etapa de excepciones previas 

y mixtas. 

2) Etapa de pruebas 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

En el asunto de marras, se constata que si bien la parte demandada, solicitó la práctica de 

prueba documental, encaminada a oficiar a la Secretaría de Educación correspondiente, 

para que remita copia del expediente administrativo de la accionante y a la entidad 

territorial para que indique si dio respuesta a la solicitud de Sanción por Mora; es claro 

para esta judicatura que la petición probatoria no supera el análisis de pertinencia, 

conducencia y utilidad de la prueba, comoquiera que el material probatorio que reposa en 

el expediente, es suficiente para decidir la litis objeto de debate; lo que impone su 

denegativa. 

 

Por lo anterior, al no existir petición probatoria adicional y que el Despacho no ve la 

necesidad del decreto oficioso; se dará por superada esta etapa previa incorporación de 

los documentos obrantes en el expediente y que fueron aportados por la parte 

demandante y demandada. 

 

3) Fijación del litigio: 

 

Teniendo en cuenta la demanda y la oposición a ésta, se realizará la fijación del litigio, a 

fin de señalar el objeto de la controversia a partir de la identificación del problema jurídico 

que se resolverá con la sentencia de mérito. 

 

4) Traslado para alegar – sentencia anticipada: 

 

Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, 

que   comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí 

adoptadas. En la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo 

tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación 

de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se 

haya proferido sentencia de primera instancia.  

En consecuencia, el Juzgado: 
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RESUELVE: 

 

Primero: Téngase por contestada la demanda, por la Nación – Ministerio de 

Educación – FOMAG. 

 

Segundo: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a 

las consideraciones antes mencionadas. 

 

Tercero: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la 

Ley concede, todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de 

demanda y por la demandada con la contestación.  

 

Denegar la prueba documental solicitada por la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva del presente auto. 

 

Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan 

con el término de ejecutoria del presente auto. 

 
Cuarto: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 

 

Consiste en determinar si a la señora Diana Patricia Mazo Rodríguez, le asiste derecho al 

pago de la sanción por mora establecida en la Ley 1701 de 2006, equivalente a (1) un día 

de salario por cada día de retardo en el pago de las cesantías. 

 

En caso afirmativo, deberá verificarse si es procedente declarar la nulidad total y/o parcial 

del acto administrativo demandado.  

 

En el evento de determinarse que tiene derecho a lo pretendido, se restablecerá el 

Derecho de acuerdo con lo que se llegare a probar.  

 

Quinto: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para 

que formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 del CPACA. 

 
Se concede la misma oportunidad, para que el señor agente del Ministerio Público emita 

su concepto si a bien lo tiene. 

 
Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la 

ejecutoria de esta providencia.  

 

Sexto: Reconocer personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RÍOS como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos conferidos en el 

poder general mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada 
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en la notaria 34 del circulo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 

de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá.2  

Reconocer personería adjetiva a la doctora Yessica Yurley Sepúlveda Palacio, 

portadora de la T.P. Nro. 303.149 del C.S. de la J. para que represente los intereses de la 

parte demandada, conforme el poder de sustitución obrante en la carpeta 11, numeral 13, 

del expediente virtual. 

 

Séptimo: Cumplido lo anterior, se dispondrá el ingreso del asunto a Despacho, 

para proferir en turno sentencia anticipada. 
 
AG 

Notifíquese 

            
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez           

 

 

 

 
 

 

  

                                   
2 Escrituras que obran en el expediente digital, carpeta 11 numeral 14 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO 19 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
Medellín, DOS (2) DE AGOSTO DE 2021. 

 
LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2020-00208 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Sandra Patricia Palacios Cordoba 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 
Asunto: • Se acoge a lo previsto en el artículo 182ª 

del CPACA, mod. por el art. 42 Ley 
2080/2021 

• Se tiene por contestada la demanda. 
• Se incorporan las pruebas documentales 

de la parte actora.  
• Deniega prueba 
• Se fija el litigio.  
• Resuelve excepciones previas 
• Se corre traslado para alegar 
• Reconoce personería 

Auto interlocutorio 225 

 

Procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, por medio de la cual se reforma el CPACA –LEY 1437 DE 2011–y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó 

reglas procesales aplicables en  contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 

2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las 

excepciones previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los 

artículos 100, 101  y 102 del CGP, dejando para – la audiencia - exclusivamente  aquellas 

que requieran la práctica de prueba.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

                                   
1Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente 
tenor: PARÁGRAFO 2.º. De  las excepciones  presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el 
artículo  201 A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las 
demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se formularán y decidirán según 
lo regulado en los artículo 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de a audiencia inicial, 
en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando 
se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de cosa juzgada, caducidad,  
transacción,  conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán  
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A.  
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c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá (…)” 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera oportuno dar aplicación a lo previsto en los 

literales a y d del numeral 1º artículo 182A, toda vez que se cumplen los requisitos antes 

señalados. 

 

1) Etapa de Excepciones previas y mixtas: 

 

Verificado el escrito de contestación de la demanda, se advierte que la entidad 

demandada planteó –entre otras- dentro de su tesis defensiva la excepción mixta de 

“prescripción”, contenida en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo.  La parte 

demandante no descorrió traslado de las excepciones, dentro del término legal dispuesto 

para ello.  Procederá esta Sede Judicial a pronunciarse frente a la excepción previa 

formulada por el demandado, así: 

 

• “prescripción 
 

- Refiere la parte demandada que, la prescripción habrá de declararse frente a cualquier 

derecho que se hubiere causado a favor de la parte actora, empero, sin que su 

formulación implique la aceptación del reconocimiento del derecho reclamado. 

Para el Despacho, es claro que este medio exceptivo tiene contenido de fondo, por lo que 

ataca la pretensión y no el ejercicio de la acción; de tal modo que será en el análisis de 

fondo (sentencia), donde se determine su procedencia o no, como quiera que su decisión 

está supeditada a la existencia o no del derecho reclamado. 

En consecuencia, en estos términos se declara agotada la etapa de excepciones previas 

y mixtas. 

2) Etapa de pruebas 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

En el asunto de marras, se constata que si bien la parte demandada, solicitó la práctica de 

prueba documental, encaminada a oficiar a la Secretaría de Educación correspondiente, 

para que remita copia del expediente administrativo de la accionante; es claro para esta 

judicatura que la petición probatoria no supera el análisis de pertinencia, conducencia y 

utilidad de la prueba, comoquiera que el material probatorio que reposa en el expediente, 

es suficiente para decidir la litis objeto de debate; lo que impone su denegativa. 
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Por lo anterior, al no existir petición probatoria adicional y que el Despacho no ve la 

necesidad del decreto oficioso; se dará por superada esta etapa previa incorporación de 

los documentos obrantes en el expediente y que fueron aportados por la parte 

demandante y demandada. 

 

3) Fijación del litigio: 

Teniendo en cuenta la demanda y la oposición a ésta, se realizará la fijación del litigio, a 

fin de señalar el objeto de la controversia a partir de la identificación del problema jurídico 

que se resolverá con la sentencia de mérito. 

 

4) Traslado para alegar – sentencia anticipada: 

 

Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, 

que   comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí 

adoptadas. En la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo 

tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación 

de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se 

haya proferido sentencia de primera instancia.  

 

En consecuencia, el Juzgado: 

  

RESUELVE: 

 

Primero: Téngase por contestada la demanda, por la Nación – Ministerio de 

Educación – FOMAG. 

 

Segundo: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a 

las consideraciones antes mencionadas. 

 

Tercero: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la 

Ley concede, todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de 

demanda y por la demandada con la contestación.  

 

Denegar la prueba documental solicitada por la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva del presente auto. 

 

Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan 

con el término de ejecutoria del presente auto. 

 
Cuarto: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 
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Consiste en determinar si a la señora Sandra Patricia Palacios Cordoba, le asiste derecho 

al pago de la sanción por mora establecida en la Ley 1701 de 2006, equivalente a (1) un 

día de salario por cada día de retardo en el pago de las cesantías. 

En caso afirmativo, deberá verificarse si es procedente declarar la nulidad total y/o parcial 

del acto administrativo demandado.  

 

En el evento de determinarse que tiene derecho a lo pretendido, se restablecerá el 

Derecho de acuerdo con lo que se llegare a probar.  

 

Quinto: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para 

que formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 del CPACA. Se concede la misma oportunidad, para que el 

señor agente del Ministerio Público emita su concepto si a bien lo tiene. 

 
Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la 

ejecutoria de esta providencia.  

 

Sexto: Reconocer personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RÍOS como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos conferidos en el 

poder general mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada 

en la notaria 34 del circulo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 

de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá.2  

 

Reconocer personería adjetiva a la doctora Yessica Yurley Sepúlveda Palacio, 

portadora de la T.P. Nro. 303.149 del C.S. de la J. para que represente los intereses de la 

parte demandada, conforme el poder de sustitución obrante en la carpeta 08, numeral 10, 

del expediente virtual. 

 

Séptimo: Cumplido lo anterior, se dispondrá el ingreso del asunto a Despacho, 

para proferir en turno sentencia anticipada. 
AG 

Notifíquese 

           
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez           

 

 

 

 
 

 

  

                                   
2 Escrituras que obran en el expediente digital, carpeta 08 numeral 11 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO 19 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
Medellín, dos (2) de agosto de 2021. 

 
LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín,  dos (2) agosto de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO:  05001 33 33 019 2020 00218 00  
PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO - LABORAL  
DEMANDANTE:  MARIA OLIVIA ZAPATA ZAPATA 
DEMANDADO: NACION-MINEDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO: CONCEDE APELACIÓN -  
AUTO SUSTANCIACIÓN  455 

 

 

Ante el Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia, se concede el 

RECURSO DE APELACIÒN, instaurado en oportunidad por la apoderada 

de la parte demandante el 29 de julio de 2021, contra la SENTENCIA 

ABSOLUTORIA proferida el doce (12) de julio de 2021, notificada por 

correo electrónico el catorce (14) de julio del mismo año. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 243 y 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 
 

 

Por Secretaria, remítase el Expediente al Superior. 
 

NOTIFÍQUESE 

L.M  

       
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2020-00231 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Silvia Elena Vargas Herrera 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 
Asunto: • Se acoge a lo previsto en el artículo 182ª del 

CPACA, mod. por el art. 42 Ley 2080/2021 
• Se tiene por contestada la demanda. 
• Se incorporan las pruebas documentales de la 

parte actora.  
• Deniega prueba 
• Se fija el litigio.  
• Resuelve excepciones previas 
• Se corre traslado para alegar 
• Reconoce personería 

Auto interlocutorio 226 

 

Procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, por medio de la cual se reforma el CPACA –LEY 1437 DE 2011–y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó 

reglas procesales aplicables en  contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 

2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las 

excepciones previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los 

artículos 100, 101  y 102 del CGP, dejando para – la audiencia - exclusivamente  aquellas 

que requieran la práctica de prueba.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 

                                   
1Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente 
tenor: PARÁGRAFO 2.º. De  las excepciones  presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el 
artículo  201 A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las 
demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se formularán y decidirán según 
lo regulado en los artículo 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de a audiencia inicial, 
en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando 
se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de cosa juzgada, caducidad,  
transacción,  conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán  
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá (…)” 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera oportuno dar aplicación a lo previsto en los 

literales a y d del numeral 1º artículo 182A, toda vez que se cumplen los requisitos antes 

señalados. 

 

1) Etapa de Excepciones previas y mixtas: 

Verificado el escrito de contestación de la demanda, se advierte que la entidad 

demandada planteó –entre otras- dentro de su tesis defensiva la excepción mixta de 

“prescripción”, contenida en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo. 

 

- La parte demandante descorrió traslado de las excepciones, a través de memorial que 

obra en el expediente digital, carpeta 13, en el que se pronunció acerca de la “Ineptitud de 

la demanda”. No obstante, en razón a que el mecanismo exceptivo sobre el que se 

pronunció la demandante, no coincide con la excepción que comporta la calidad de mixta, 

formulada por la contraparte en el escrito de contestación de demanda; el Despacho no 

tendrá en cuenta los argumentos expuestos en el memorial que descorrió traslado de las 

excepciones. 

 

- Procederá esta Sede Judicial a pronunciarse frente a la excepción previa formulada por 

el demandado, así: 

• “prescripción 
 

Refiere la parte demandada que, la prescripción habrá de declararse frente a cualquier 

derecho que se hubiere causado a favor de la parte actora, empero, sin que su 

formulación implique la aceptación del reconocimiento del derecho reclamado. 

Para el Despacho, es claro que este medio exceptivo tiene contenido de fondo, por lo que 

ataca la pretensión y no el ejercicio de la acción; de tal modo que será en el análisis de 

fondo (sentencia), donde se determine su procedencia o no, como quiera que su decisión 

está supeditada a la existencia o no del derecho reclamado. 

En consecuencia, en estos términos se declara agotada la etapa de excepciones previas 

y mixtas. 

2) Etapa de pruebas 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

En el asunto de marras, se constata que si bien la parte demandada, solicitó la práctica de 

prueba documental, encaminada a oficiar a la Secretaría de Educación correspondiente, 

para que remita copia del expediente administrativo de la accionante y a la Fidupreisora 
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para que certifique el trámite impartido a la solicitud de la demandante; es claro para esta 

judicatura que la petición probatoria no supera el análisis de pertinencia, conducencia y 

utilidad de la prueba, comoquiera que el material probatorio que reposa en el expediente, 

es suficiente para decidir la litis objeto de debate; lo que impone su denegativa. 

 

Por lo anterior, al no existir petición probatoria adicional y que el Despacho no ve la 

necesidad del decreto oficioso; se dará por superada esta etapa previa incorporación de 

los documentos obrantes en el expediente y que fueron aportados por la parte 

demandante y demandada. 

 

3) Fijación del litigio: 

Teniendo en cuenta la demanda y la oposición a ésta, se realizará la fijación del litigio, a 

fin de señalar el objeto de la controversia a partir de la identificación del problema jurídico 

que se resolverá con la sentencia de mérito. 

 

4) Traslado para alegar – sentencia anticipada: 

Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, 

que   comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí 

adoptadas. En la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo 

tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación 

de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se 

haya proferido sentencia de primera instancia.  

 

En consecuencia, el Juzgado:  

RESUELVE: 

 

Primero: Téngase por contestada la demanda, por la Nación – Minsiterio de 

Educación – FOMAG. 

 

Segundo: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a 

las consideraciones antes mencionadas. 

 

Tercero: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la 

Ley concede, todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de 

demanda y por la demandada con la contestación.  

 

Denegar la prueba documental solicitada por la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva del presente auto. 

 

Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan 

con el término de ejecutoria del presente auto. 

 
Cuarto: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 
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Consiste en determinar si a la señora Silvia Elena Vargas Herrera, le asiste derecho al 

pago de la prima de mitad de año establecida en el artículo 15, numeral 2, literal B, de la 

ley 91 de 1989, equivalente a una mesada pensional.  En caso afirmativo, deberá 

verificarse si es procedente declarar la nulidad total y/o parcial del acto administrativo 

demandado. En el evento de determinarse que tiene derecho a lo pretendido, se 

restablecerá el Derecho de acuerdo con lo que se llegare a probar.  

 

Quinto: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para 

que formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 del CPACA. Se concede la misma oportunidad, para que el 

señor agente del Ministerio Público emita su concepto si a bien lo tiene. 

 
Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la 

ejecutoria de esta providencia.  

 

Sexto: Reconocer personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RÍOS como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos conferidos en el 

poder general mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada 

en la notaria 34 del circulo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 

de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá.2  

 

Reconocer personería adjetiva a la doctora Yessica Yurley Sepúlveda Palacio, 

portadora de la T.P. Nro. 303.149 del C.S. de la J. para que represente los intereses de la 

parte demandada, conforme el poder de sustitución obrante en la carpeta 08, numeral 10, 

del expediente virtual. 

 

Séptimo: Cumplido lo anterior, se dispondrá el ingreso del asunto a Despacho, 

para proferir en turno sentencia anticipada. 
 
AG 

Notifíquese 

           
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez           

 

 

 

 
 

 

  

                                   
2 Escrituras que obran en el expediente digital, carpeta 08, numeral 11 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO 19 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
Medellín, DOS (2) DE AGOSTO DE 2021. 

 
LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín,  dos (2) agosto de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO:  05001 33 33 019 2020 00243 00  
PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO - LABORAL  
DEMANDANTE:  GLORIA ISABEL ORTIZ DAVILA 
DEMANDADO: NACION-MINEDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO: CONCEDE APELACIÓN -  
AUTO SUSTANCIACIÓN  456 

 

 

Ante el Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia, se concede el 

RECURSO DE APELACIÒN, instaurado en oportunidad por la apoderada 

de la parte demandante el 29 de julio de 2021, contra la SENTENCIA 

ABSOLUTORIA proferida el doce (12) de julio de 2021, notificada por 

correo electrónico el catorce (14) de julio del mismo año. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 243 y 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 
 

 

Por Secretaria, remítase el Expediente al Superior. 
 

NOTIFÍQUESE 

L.M  

       
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 

Medellín, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001 33 33 019 2020 00264 00 
ACCIÓN Nulidad y Restablecimiento del derecho – Lesividad 
DEMANDANTE:  Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Parafiscal de la Protección Social – 
UGPP 

DEMANDADO: Luz Elena Guzmán Restrepo 
ASUNTO: - Cúmplase lo resuelto por el superior  

- Se tiene por contestada la demanda 
- Declara agotada etapa de excepciones 

previas 
- Se realiza fijación del litigio 
- Se incorporan pruebas documentales 
- Se acoge a lo previsto en el artículo 182 A 

de la Ley 1437 de 2011. mod. por el art. 42 
de la Ley 2080 de 2021. 

- A la ejecutoria de este auto inicia traslado 
10 dias para presentar alegatos de 
conclusión. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  442 
 

 

1.-De conformidad con lo preceptuado por el artículo 329 del C.G.P, se ordena obedecer lo 

resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia mediante providencia del veintitrés (23) de 

junio de 2021, la cual REVOCÓ la decisión proferida por este despacho el veinticuatro (24) de 

marzo de 2021, y en su lugar se concedió parcialmente la medida cautelar  de suspensión 

provisional de los efectos de la Resolución RDP 014445 del 15 de abril de 2015, proferida por la 

UGPP, por medio de la cual se reliquidó la pensión gracia de la demandante, aclarando que la 

suspensión solo tendría efecto en lo que concierne a la inclusión de los factores salariales 

extralegales de prima de vida cara, prima de clima y prima de licenciatura, en el ingreso base 

de liquidación de la mesada de la pensión gracia reconocida a la señora Luz Elena Guzmán 

Restrepo. 

 

2.-En seguida, procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021, por medio de la cual se reforma el CPACA –LEY 1437 DE 2011–y se dictan 

otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó reglas 

procesales aplicables en  contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 2.º del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las excepciones 

previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los artículos 100, 101  y 

                                   
1Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente tenor: 
PARÁGRAFO 2.º. De  las excepciones  presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo  201 A por 
el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas 
y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
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102 del CGP, dejando para – la audiencia - exclusivamente  aquellas que requieran la práctica 

de prueba.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá (…)” 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera oportuno dar aplicación a lo previsto en los literales a y 

d del numeral 1º artículo 182A, toda vez que se cumplen los requisitos antes señalados. 

 

1) Etapa de Excepciones previas y mixtas: 

 

La parte accionada no formuló excepciones previas o mixtas, que deban resolverse en esta 

etapa, y las de mérito propuestas se resolverán en la sentencia. 

 

Así mismo, no se vislumbra en el proceso, ningún hecho configurativo de excepciones que deba 

ser declarado de oficio, por lo que se declara agotada la etapa de excepciones previas y mixtas. 

2) Etapa de pruebas 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

En el presente caso, luego de verificar los escritos de demanda y contestación respectivamente, 

se constata que la parte actora aportó pruebas documentales (archivos 02 y 04 del expediente 

virtual), y la parte demandada en el escrito de contestación se acogió a las arrimadas por la 

parte demandante.  
                                                                                                              
solicitar pruebas. Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículo 100, 101 y 102 
del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y 
en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión. Antes de a audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las 
excepciones de cosa juzgada, caducidad,  transacción,  conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 
prescripción extintiva, se declararán  fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182 A.  
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En consecuencia, al advertir esta judicatura que tampoco se hace necesario el decreto oficioso 

se dará por superada esta etapa, previa incorporación de los documentos obrantes en el 

expediente. 

 

3) Fijación del litigio: 

 

De lo expuesto en la demanda y en la contestación, corresponde determinar si el acto 

administrativo demandado, en virtud del cual fue reliquidada la pensión gracia de la señora Luz 

Elena Guzmán Zapata, incluyendo los factores de asignación básica, prima de navidad, prima 

de vacaciones y prima de vida cara, prima clima y prima de licenciatura, se encuentra viciado 

de nulidad al vulnerar normas de carácter superior. 

 

Una vez definido lo anterior, el Despacho establecerá si procede la declaratoria de nulidad 

parcial del Acto Administrativo contenido en la resolución No RDP 014445 del 15 de abril de 

2015. 

 

En caso afirmativo, como restablecimiento del derecho, el Despacho estudiará si es procedente 

ordenar la restitución y el pago de las sumas reclamadas por la parte demandante. En caso 

negativo se despacharán desfavorablemente las súplicas de la demanda y se conservará en su 

integridad los efectos jurídicos del Acto Administrativo demandado. 

 

4) Traslado para alegar – sentencia anticipada: 

 

Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, que   

comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí adoptadas. En la 

misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación de 

este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se haya 

proferido sentencia de primera instancia.  

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda, presentada por la señora Luz Elena Guzmán 

Restrepo (archivos No. 13 a 15 del expediente virtual). 

 

SEGUNDO: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a las 

consideraciones antes mencionadas.   
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, dos (02) de agosto de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

TERCERO: Téngase como fijación del objeto del litigio, el señalado en el numeral 3 de la parte 

considerativa. 

 

CUARTO: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la Ley 

concede, todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de demanda 

(archivo 04 del expediente virtual). 

 

Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan con el 

término de ejecutoria del presente auto.  

 

QUINTO: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para que formulen 

por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN en ejercicio de lo previsto en el inciso final del 

artículo 181 del CPACA.  

 

Se concede la misma oportunidad, para que el señor Agente del Ministerio Público emita su 

concepto si a bien lo tiene. 

 

Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la ejecutoria de 

esta providencia.  

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva al abogado Juan Camilo Mendoza Serna, portador de 

la T.P. No. 109.886 del C.S. de la J. para que actúe en calidad de apoderado judicial de la 

señora Luz Elena Guzmán Restrepo, conforme al poder a él conferido (archivo No. 15 

expediente digital). 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, se dispondrá el ingreso del asunto a Despacho, para proferir 

en turno sentencia anticipada. 

 

Demandante: javalencia@ugpp.gov.co y somossolucionesj@gmail.com 

demandada: camilomendozaserna@gmail.com  

Ministerio Público: srivadeneira@procuraduria.gov.co 

 

 

Notifíquese y cúmplase- 

 
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez 
JEM 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2020-00334 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Deyanid Mendez Bocanegra 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 
Asunto: • Se acoge a lo previsto en el artículo 182ª del 

CPACA, mod. por el art. 42 Ley 2080/2021 
• Se tiene por contestada la demanda. 
• Se incorporan las pruebas documentales de la 

parte actora.  
• Deniega prueba 
• Se fija el litigio.  
• Resuelve excepciones previas 
• Se corre traslado para alegar 
• Reconoce personería 

Auto interlocutorio 227 

 

Procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, por medio de la cual se reforma el CPACA –LEY 1437 DE 2011–y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó 

reglas procesales aplicables en  contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 

2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las 

excepciones previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los 

artículos 100, 101  y 102 del CGP, dejando para – la audiencia - exclusivamente  aquellas 

que requieran la práctica de prueba.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 

                                   
1Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente 
tenor: PARÁGRAFO 2.º. De  las excepciones  presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el 
artículo  201 A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las 
demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se formularán y decidirán según 
lo regulado en los artículo 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de a audiencia inicial, 
en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando 
se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de cosa juzgada, caducidad,  
transacción,  conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán  
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá (…)” 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera oportuno dar aplicación a lo previsto en los 

literales a y d del numeral 1º artículo 182A, toda vez que se cumplen los requisitos antes 

señalados. 

 

1) Etapa de Excepciones previas y mixtas: 

Verificado el escrito de contestación de la demanda, se advierte que la entidad 

demandada planteó –entre otras- dentro de su tesis defensiva la excepción mixta de 

“prescripción”, contenida en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo. 

 

- La parte demandante descorrió traslado de las excepciones, a través de memorial que 

obra en el expediente digital, carpeta 13, en el que se pronunció acerca de la “Ineptitud de 

la demanda”. No obstante, en razón a que el mecanismo exceptivo sobre el que se 

pronunció la demandante, no coincide con la excepción que comporta la calidad de mixta, 

formulada por la contraparte en el escrito de contestación de demanda; el Despacho no 

tendrá en cuenta los argumentos expuestos en el memorial que descorrió traslado de las 

excepciones. 

 

- Procederá esta Sede Judicial a pronunciarse frente a la excepción previa formulada por 

el demandado, así: 

• “prescripción 
 

Refiere la parte demandada que, la prescripción habrá de declararse frente a cualquier 

derecho que se hubiere causado a favor de la parte actora, empero, sin que su 

formulación implique la aceptación del reconocimiento del derecho reclamado. 

Para el Despacho, es claro que este medio exceptivo tiene contenido de fondo, por lo que 

ataca la pretensión y no el ejercicio de la acción; de tal modo que será en el análisis de 

fondo (sentencia), donde se determine su procedencia o no, como quiera que su decisión 

está supeditada a la existencia o no del derecho reclamado. 

En consecuencia, en estos términos se declara agotada la etapa de excepciones previas 

y mixtas. 

2) Etapa de pruebas 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

En el asunto de marras, se constata que si bien la parte demandada, solicitó la práctica de 

prueba documental, encaminada a oficiar a la Secretaría de Educación correspondiente, 

para que remita copia del expediente administrativo del accionante; es claro para esta 
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judicatura que la petición probatoria no supera el análisis de pertinencia, conducencia y 

utilidad de la prueba, comoquiera que el material probatorio que reposa en el expediente, 

es suficiente para decidir la litis objeto de debate; lo que impone su denegativa. 

 

Por lo anterior, al no existir petición probatoria adicional y que el Despacho no ve la 

necesidad del decreto oficioso; se dará por superada esta etapa previa incorporación de 

los documentos obrantes en el expediente y que fueron aportados por la parte 

demandante y demandada. 

 

3) Fijación del litigio: 

Teniendo en cuenta la demanda y la oposición a ésta, se realizará la fijación del litigio, a 

fin de señalar el objeto de la controversia a partir de la identificación del problema jurídico 

que se resolverá con la sentencia de mérito. 

 

4) Traslado para alegar – sentencia anticipada: 

Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, 

que   comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí 

adoptadas. En la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo 

tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación 

de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se 

haya proferido sentencia de primera instancia.  

 

En consecuencia, el Juzgado:  

RESUELVE: 

 

Primero: Téngase por contestada la demanda, por la Nación – Minsiterio de 

Educación – FOMAG. 

 

Segundo: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a 

las consideraciones antes mencionadas. 

 

Tercero: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la 

Ley concede, todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de 

demanda y por la demandada con la contestación.  

 

Denegar la prueba documental solicitada por la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva del presente auto. 

 

Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan 

con el término de ejecutoria del presente auto. 

 
Cuarto: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 
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Consiste en determinar si al señor Deyanid Mendez Bocanegra, le asiste derecho al pago 

de la prima de mitad de año establecida en el artículo 15, numeral 2, literal B, de la ley 91 

de 1989, equivalente a una mesada pensional.  En caso afirmativo, deberá verificarse si 

es procedente declarar la nulidad total y/o parcial del acto administrativo demandado. En 

el evento de determinarse que tiene derecho a lo pretendido, se restablecerá el Derecho 

de acuerdo con lo que se llegare a probar.  

 

Quinto: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para 

que formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 del CPACA. Se concede la misma oportunidad, para que el 

señor agente del Ministerio Público emita su concepto si a bien lo tiene. 

 
Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la 

ejecutoria de esta providencia.  

 

Sexto: Reconocer personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RÍOS como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos conferidos en el 

poder general mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada 

en la notaria 34 del circulo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 

de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá.2  

 

Reconocer personería adjetiva a la doctora Yessica Yurley Sepúlveda Palacio, 

portadora de la T.P. Nro. 303.149 del C.S. de la J. para que represente los intereses de la 

parte demandada, conforme el poder de sustitución obrante en la carpeta 08, numeral 10, 

del expediente virtual. 

 

Séptimo: Cumplido lo anterior, se dispondrá el ingreso del asunto a Despacho, 

para proferir en turno sentencia anticipada. 
 
AG 

Notifíquese 

          
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez           

 

 

 

 
 

 

  

                                   
2 Escrituras que obran en el expediente digital, carpeta 08, numeral 11 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO 19 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
Medellín, dos (2) de agosto de 2021. 

 
LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín,  DOS (2) agosto de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO:  05001 33 33 019 2021 00009 00  
PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO - LABORAL  
DEMANDANTE:  BLANCA LIGIA POSSO LOPEZ 
DEMANDADO: NACION-MINEDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO: CONCEDE APELACIÓN -  
AUTO SUSTANCIACIÓN  457 

 

 

Ante el Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia, se concede el 

RECURSO DE APELACIÒN, instaurado en oportunidad por la apoderada 

de la parte demandante el 29 de julio de 2021, contra la SENTENCIA 

ABSOLUTORIA proferida el doce (12) de julio de 2021, notificada por 

correo electrónico el catorce (14) de julio del mismo año. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 243 y 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 
 

 

Por Secretaria, remítase el Expediente al Superior. 
 

NOTIFÍQUESE 

L.M  

       
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín,  dos (2) agosto de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 
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JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO:  05001 33 33 019 2021 00012 00  
PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO - LABORAL  
DEMANDANTE:  GUSTAVO GARCES JIMENEZ 
DEMANDADO: NACION-MINEDUCACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO: CONCEDE APELACIÓN -  
AUTO SUSTANCIACIÓN  458 

 

 

Ante el Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia, se concede el 

RECURSO DE APELACIÒN, instaurado en oportunidad por la apoderada 

de la parte demandante el 29 de julio de 2021, contra la SENTENCIA 

ABSOLUTORIA proferida el doce (12) de julio de 2021, notificada por 

correo electrónico el catorce (14) de julio del mismo año. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 243 y 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 
 

 

Por Secretaria, remítase el Expediente al Superior. 
 

NOTIFÍQUESE 

L.M  

       
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2021-00084 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Elizabeth Barbosa Rivera 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 
Asunto: • Se acoge a lo previsto en el artículo 182ª del 

CPACA, mod. por el art. 42 Ley 2080/2021 
• Se tiene por contestada la demanda. 
• Se incorporan las pruebas documentales de la 

parte actora.  
• Deniega prueba 
• Se fija el litigio.  
• Resuelve excepciones previas 
• Se corre traslado para alegar 
• Reconoce personería 

Auto interlocutorio 228 

 

Procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, por medio de la cual se reforma el CPACA –LEY 1437 DE 2011–y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó 

reglas procesales aplicables en  contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 

2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las 

excepciones previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los 

artículos 100, 101  y 102 del CGP, dejando para – la audiencia - exclusivamente  aquellas 

que requieran la práctica de prueba.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 

                                   
1Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente 
tenor: PARÁGRAFO 2.º. De  las excepciones  presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el 
artículo  201 A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las 
demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se formularán y decidirán según 
lo regulado en los artículo 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de a audiencia inicial, 
en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando 
se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de cosa juzgada, caducidad,  
transacción,  conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán  
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá (…)” 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera oportuno dar aplicación a lo previsto en los 

literales a y d del numeral 1º artículo 182A, toda vez que se cumplen los requisitos antes 

señalados. 

 

1) Etapa de Excepciones previas y mixtas: 

Verificado el escrito de contestación de la demanda, se advierte que la entidad 

demandada planteó –entre otras- dentro de su tesis defensiva la excepción mixta de 

“prescripción”, contenida en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo. 

 

- La parte demandante descorrió traslado de las excepciones, a través de memorial que 

obra en el expediente digital, carpeta 13, en el que se pronunció acerca de la “Ineptitud de 

la demanda”.  

 

No obstante, en razón a que el mecanismo exceptivo sobre el que se pronunció la 

demandante, no coincide con la excepción que comporta la calidad de mixta, formulada 

por la contraparte en el escrito de contestación de demanda; el Despacho no tendrá en 

cuenta los argumentos expuestos en el memorial que descorrió traslado de las 

excepciones. 

 

- Procederá esta Sede Judicial a pronunciarse frente a la excepción previa formulada por 

el demandado, así: 

• “prescripción 
 

Refiere la parte demandada que, la prescripción habrá de declararse frente a cualquier 

derecho que se hubiere causado a favor de la parte actora, empero, sin que su 

formulación implique la aceptación del reconocimiento del derecho reclamado. 

Para el Despacho, es claro que este medio exceptivo tiene contenido de fondo, por lo que 

ataca la pretensión y no el ejercicio de la acción; de tal modo que será en el análisis de 

fondo (sentencia), donde se determine su procedencia o no, como quiera que su decisión 

está supeditada a la existencia o no del derecho reclamado. 

En consecuencia, en estos términos se declara agotada la etapa de excepciones previas 

y mixtas. 

2) Etapa de pruebas 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  
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En el asunto de marras, se constata que si bien la parte demandada, solicitó la práctica de 

prueba documental, encaminada a oficiar a la Secretaría de Educación correspondiente, 

para que remita copia del expediente administrativo de la accionante y a la Fidupreisora 

para que certifique el trámite impartido a la solicitud de la demandante; es claro para esta 

judicatura que la petición probatoria no supera el análisis de pertinencia, conducencia y 

utilidad de la prueba, comoquiera que el material probatorio que reposa en el expediente, 

es suficiente para decidir la litis objeto de debate; lo que impone su denegativa. 

 

Por lo anterior, al no existir petición probatoria adicional y que el Despacho no ve la 

necesidad del decreto oficioso; se dará por superada esta etapa previa incorporación de 

los documentos obrantes en el expediente y que fueron aportados por la parte 

demandante y demandada. 

 

3) Fijación del litigio: 

Teniendo en cuenta la demanda y la oposición a ésta, se realizará la fijación del litigio, a 

fin de señalar el objeto de la controversia a partir de la identificación del problema jurídico 

que se resolverá con la sentencia de mérito. 

 

4) Traslado para alegar – sentencia anticipada: 

Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, 

que   comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí 

adoptadas. En la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo 

tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación 

de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se 

haya proferido sentencia de primera instancia.  

 

En consecuencia, el Juzgado:  

RESUELVE: 

 

Primero: Téngase por contestada la demanda, por la Nación – Minsiterio de 

Educación – FOMAG. 

 

Segundo: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a 

las consideraciones antes mencionadas. 

 

Tercero: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la 

Ley concede, todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de 

demanda y por la demandada con la contestación.  

 

Denegar la prueba documental solicitada por la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva del presente auto. 
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Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan 

con el término de ejecutoria del presente auto. 

 
Cuarto: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 

 

Consiste en determinar si a la señora Elizabeth Barbosa Rivera, le asiste derecho al pago 

de la prima de mitad de año establecida en el artículo 15, numeral 2, literal B, de la ley 91 

de 1989, equivalente a una mesada pensional.  En caso afirmativo, deberá verificarse si 

es procedente declarar la nulidad total y/o parcial del acto administrativo demandado. En 

el evento de determinarse que tiene derecho a lo pretendido, se restablecerá el Derecho 

de acuerdo con lo que se llegare a probar.  

 

Quinto: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para 

que formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 del CPACA. Se concede la misma oportunidad, para que el 

señor agente del Ministerio Público emita su concepto si a bien lo tiene. 

 
Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la 

ejecutoria de esta providencia.  

 

Sexto: Reconocer personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RÍOS como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos conferidos en el 

poder general mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada 

en la notaria 34 del circulo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 

de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá.2  

 

Reconocer personería adjetiva a la doctora Yessica Yurley Sepúlveda Palacio, 

portadora de la T.P. Nro. 303.149 del C.S. de la J. para que represente los intereses de la 

parte demandada, conforme el poder de sustitución obrante en la carpeta 08, numeral 10, 

del expediente virtual. 

 

Séptimo: Cumplido lo anterior, se dispondrá el ingreso del asunto a Despacho, 

para proferir en turno sentencia anticipada. 
AG 

Notifíquese 

          
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez           

 

 

 

 
 

AG  

                                   
2 Escrituras que obran en el expediente digital, carpeta 08, numeral 11 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO 19 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
Medellín, dos (2) de agosto de 2021. 

 
LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL  

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 33 33 019 2021 00196 00  

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Lesividad   

Demandante 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

Demandado   MARÍA ELIZABETH MONSALVE PÉREZ 

Auto Interlocutorio No.   232 
Asunto Resuelve medida cautelar  

 

Procede el Despacho, dentro del término previsto por el artículo 233 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA, a resolver la 

solicitud de medida cautelar de suspensión de los efectos de la Resolución No. PAP 

26556 del 16 de noviembre de 2010, mediante la cual la extinta Cajanal reconoció una 

pensión gracia a favor del señor ALBERTO GONZALO PULGARÍN MÚNERA con la 

inclusión de la prima de vida cara dentro de su liquidación, de la Resolución No. UGM 

41441 del 2 de abril de 2012 por la cual la propia Cajanal reliquidó la pensión gracia 

reconocida al señor PULGARÍN incluyendo en su liquidación entre otros factores: la prima 

de vida cara o carestía y a su vez de la Resolución No RDP 29472 del 30 de septiembre 

de 2019 proferida por la UGPP por la cual se le sustituye la prestación a la señora MARÍA 

ELIZABETH MONSALVE PÉREZ en la misma cuantía devengada por el causante, de 

conformidad con la solicitud que reposa a folios 3 del expediente (archivo 

02Demanda.pdf).  

 
ANTECEDENTES 

 
La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, instauró 

demanda en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –

Lesividad previsto en el artículo 138 del CPACA, el día 29 de junio de 2021 (archivo 000), 

misma que fue admitida mediante auto del 8 de julio del 2021 (archivo 

05AutoAdmiteDda.pdf).  

 

Con el medio de control incoado la demandante pretende se declare la nulidad parcial de 

la Resolución No. PAP 26556 que reconoció la pensión gracia a favor del señor 

ALBERTO GONZALO PULGARÍN MÚNERA (q.e.p.d.) incluyendo dentro de su liquidación 

la prima de vida cara, de la Resolución No. UGM 41441 del 2 de abril de 2012, a través de 

la cual la extinta CAJANAL EICE reliquida la prestación incluida la prima de vida cara o 

carestía, así como la nulidad parcial de la Resolución No. RDP 29472 del 30 de 

septiembre de 2019, a través de la cual se sustituye la pensión a la señora MARÍA 
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ELIZABETH MONSALVE PÉREZ, argumentando que el señor ALBERTO GONZALO 

PULGARÍN MÚNERA no tenía derecho a la inclusión de la prima de vida cara como factor 

salarial para la liquidación de la pensión gracia y en consecuencia tampoco puede 

recibirla la sustituta pensional.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita se declare que la demandada María 

Elizabeth Monsalve Pérez no le asiste el derecho a percibir la prima de vida cara como 

factor para la liquidación de la pensión gracia, por lo que solicita se le condene a restituir 

en favor de la entidad las sumas de dinero que por concepto de prima de vida cara se 

incluyó dentro de la liquidación de la pensión gracia reconocida al señor Alberto Gonzalo 

Pulgarín, desde la fecha en que se hizo efectiva y hasta la fecha en que se efectúe el 

pago. 

 

En cuanto a la medida de suspensión provisional, la entidad demandante UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP precisó que, conforme con la 

jurisprudencia del Consejo de Estado le está vedado a la Asamblea Departamental y al 

Gobernador la creación de emolumentos o factores prestacionales, o salariales, como lo 

es la prima de vida cara, pues el competente para efectos de fijar el régimen salarial y 

prestacional de los empleados públicos, incluidos los docentes, es el Congreso en 

concurrencia con el Presidente de la República en ejercicio de facultades extraordinarias, 

de manera que, aceptar la interpretación extensiva de los textos normativos que 

consagran los factores salariales para liquidar la pensión de jubilación incluyendo factores 

salariales extralegales, conllevaría una interpretación inconstitucional.   

 

Por autos del 08 de julio del 2021 notificados por estados del 12 del mismo mes y año, se 

admitió la demanda (archivo 05) y se corrió traslado de la medida cautelar solicitada 

(archivo 06), el pasado 12 de julio de 2021 se surtió la notificación personal a la 

demandada señora María Elizabeth Monsalve Pérez de los anteriores autos (archivo 07). 

 

Mediante memorial enviado el día 15 de julio de 2021 directamente la demandada María 

Elizabeth Monsalve Pérez contestó la medida cautelar oponiéndose a su decreto 

argumentando que para el momento del reconocimiento de la pensión gracia la prima de 

vida cara se encontraba vigente (archivos 8 y 9 del expediente digital). 

 

El anterior escrito no se tendrá en cuenta por el Despacho, toda vez que la demandada no 

obstenta la calidad de abogada, por tanto, no podría actuar en el proceso en causa propia 

sino que requiere la representación de un profesional del derecho en virtud del derecho de 

postulación de conformidad con el artículo 160 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para que proceda a representar sus 

intereses y en este caso se pronuncie sobre la solicitud de medida cautelar. 

 

Por otra parte, en el expediente digital reposa correo electrónico enviado el día 19 de julio 

de 2021 (archivos 10) por la demandada María Elizabeth Monsalve Pérez solicitando 
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prórroga para la contestación de la medida cautelar argumentando que su apoderada se 

encuentra enferma de covid.  

 

De la revisión de la anterior solicitud se encuentra que no aportó prueba de quien era su 

apoderada, ni de la enfermedad de ésta, por tanto, no se accederá por las razones 

anteriormente expuestas de que ella no puede actuar personalmente ante el Despacho, 

toda vez que requiere de profesional del derecho que represente sus intereses y 

adicionalmente porque no allegó los soportes de sus afirmaciones que otorguen 

elementos de juicio a esta Agencia Judicial para tomar una decisión, ya que si bien de 

conformidad con el artículo 159 del Código General del Proceso la enfermedad grave del 

apoderado judicial es causal de interrupción del proceso, como no se aportó poder, ni la 

incapacidad de la apoderada, dicha causal no se configura, entendiéndose agotado el 

término para la contestación de la medida cautelar sin pronunciamiento.    

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER 

 

Problema Jurídico. 

 

Consiste en determinar si se reúnen los requisitos que permitan decretar la medida 

cautelar solicitada, consistente en la suspensión provisional de los efectos de los actos 

administrativos contenidos en la Resolución No. PAP 26556 que reconoció la pensión 

gracia a favor del señor Alberto Gonzalo Pulgarín Múnera (q.e.p.d.) incluyendo dentro de 

su liquidación la prima de vida cara, de la Resolución No. UGM 41441 del 2 de abril de 

2012, a través de la cual la extinta CAJANAL EICE reliquida la prestación incluida la prima 

de vida cara o carestía, así como la nulidad parcial de la Resolución No. RDP 29472 del 

30 de septiembre de 2019, a través de la cual se sustituye la pensión a la señora María 

Elizabeth Monsalve Pérez en la misma cuantía devengada por el causante. 

 

A efectos de dar respuesta al problema jurídico, se tiene que, sobre la suspensión de los 

efectos de los actos administrativos ha quedado definido, a nivel Jurisprudencial y 

normativo, que ésta es una excepción a la presunción de legalidad que revisten dichos 

actos1. 

 

Respecto de su procedencia, se ha indicado que se configura en aquellos eventos en que 

se advierta la flagrante infracción de las normas superiores en que dichos actos deben 

fundarse; en este sentido, el artículo 238 de la Constitución2 permite a ésta Jurisdicción 

suspender, provisionalmente, los efectos de los actos administrativos susceptibles de 

impugnación, bajo los parámetros legales que correspondan. 

 

                                                             
1 En los términos del Art. 88 del CPACA: “PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Los actos 
administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante 
dicha medida cautelar.”. 
2 La jurisdicción de lo contencioso administrativo podrá suspender provisionalmente, por los motivos y con los requisitos que 
establezca la ley, los efectos de los actos administrativos que sean susceptibles de impugnación por vía judicial. 
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Por su parte, el artículo 2293 del CPACA regula lo relacionado con el trámite de las 

medidas cautelares, en punto a lo cual se advierte que pueden solicitarse, bien con 

antelación a la admisión del medio de control, o en cualquier estado del proceso, en todos 

los procesos declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, a efectos de preservar 

el objeto del medio incoado y efectivizar la decisión que posteriormente haya de 

proferirse. 

 

A su turno el artículo 231 del CPACA4 establece los requisitos para decretar la(s) 

medida(s) una vez solicitada(s), de lo cual se extrae la facultad conferida al Juez 

Administrativo para que, desde la etapa procesal en la que se solicite la medida, 

corrobore si existe la violación normativa endilgada al(los) acto(s) acusado(s), 

contrastando el acto con las normas que se alegan transgredidas, así como de la 

valoración de las pruebas que acompañen la petición.  

 

Empero, se advierte que cuando el artículo 229 prevé que “La decisión sobre la medida 

cautelar no implica prejuzgamiento” impone al Juez una cautela y mesura adicionales a 

las que siempre debe revestir en sus actuaciones, a efectos de impedir que la decisión 

que adopte respecto de la solicitud implique, anticipe, ni se traduzca en lo que pudiera 

entenderse como sentido del fallo, y que tampoco le quede vedado efectuar una  

completa valoración, tanto del material probatorio recaudado en el proceso, como de los 

argumentos de defensa que cada una de las partes presenten en el mismo.  

 

DEL CASO CONCRETO 

 

Advertidas las circunstancias que han de acreditarse para que proceda la medida 

cautelar, se pasará a analizar cada uno de dichos requisitos en el caso particular: 

 

1. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad 

del derecho o de los derechos invocados. 

 

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP aportó con 

la demanda el expediente administrativo de la señora María Elizabeth Monsalve Pérez, 

mismo que reposa como anexos de la demanda en el archivo 04AnexosAntecedentes y 
                                                             
3 En todos los procesos declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser notificado, el auto admisorio de la 
demanda o en cualquier estado del proceso, a petición de parte debidamente sustentada, podrá el Juez o Magistrado 
Ponente decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, 
provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en el presente capítulo. 
La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 
PARÁGRAFO. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Las medidas cautelares en los procesos que tengan por finalidad la 
defensa y protección de los derechos e intereses colectivos y en los procesos de tutela del conocimiento de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se regirán por lo dispuesto en este capítulo y podrán ser decretadas de oficio. 
4 Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus efectos procederá por violación 
de las disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja 
del análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las 
pruebas allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización 
de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos. 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran los siguientes requisitos: 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del derecho o de los derechos invocados. 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, argumentos y justificaciones que permitan concluir, 
mediante un juicio de ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público negar la medida cautelar 
que concederla. 
4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los efectos de la sentencia serían nugatorios. 
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en el archivo digital No. 02, en el que se encuentra, entre otros documentos, copia de la 

Resolución No. PAP 026556 del 16 de noviembre de 2010, mediante la cual Cajanal 

reconoció la pensión gracia al señor Alberto Gonzalo Pulgarín Múnera con la inclusión del 

factor salarial de prima de carestía o vida cara (fls. 33 a 34), la Resolución No. UGM 

041441 del 02 de abril de 2012 por la cual se reliquidó la pensión con la incluyendo en su 

liquidación la prima de vida cara (fls. 35 a 37 archivo 02), elevando su cuantía a la suma 

de $2,771,153, a partir del 14 de noviembre de 2009. 

 

Posteriormente encontramos la Resolución No. RDP 029472 del 30 de septiembre de 

2019 proferida por la UGPP mediante la cual le reconoce la pensión de sobreviviente a la 

señora María Elizabeth Monsalve Pérez en la misma cuantía devengada por su conyugue 

Alberto Gonzalo Pulgarin Munera a partir del 28 de junio de 2019 (fls. 38 a 41 archivo 02).  

 

Este documento permite evidenciar la titularidad del derecho que reclama por vía judicial 

la aquí demandante, en tanto, desde el año 2011 la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP asumió la atención, entre otros, de los pensionados de la 

Caja Nacional de Previsión, entidad ésta última que fue quien reconoció y reliquidó la 

pensión según el acto administrativo que se acaba de citar y a su vez, dicha entidad 

reconoció la pensión de sobreviviente a la hoy demandada.    

 

2. Marco normativo para la liquidación de la pensión gracia a la que tienen 

derecho los maestros. 

 

En lo que se refiere a la liquidación de la pensión gracia se debe observar lo reglado en el 

artículo 2º de la Ley 114 de 1913, que determinó: 

 
“La cuantía de la pensión será la mitad del sueldo que hubieren devengado en los dos 
últimos años de servicio. Si en dicho tiempo hubieren devengado sueldos distintos, para la 
fijación de la pensión se tomará el promedio de los diversos sueldos.” 

 
Luego, el artículo 1º de la Ley 24 de 1947, «por la cual se adiciona el artículo 29 de la Ley 

6ª de 1945 y se dictan otras disposiciones de carácter social, estableció: 

 
“Los servicios prestados sucesiva o alternativamente a distintas entidades de derecho 
público, se acumularán para el cómputo del tiempo, en relación con la jubilación y el monto 
de la pensión correspondiente se distribuirá en proporción al tiempo servido y al salario o 
remuneración devengados en cada una de aquellas. Los trabajadores cuyos salarios o 
remuneraciones se paguen con cargo a fondos especiales con aporte a varias entidades 
de derecho público, gozarán de las prestaciones más favorables que éstas reconozcan a 
sus propios trabajadores, con cargo al mismo fondo especial. 
 
(…) 
 
PARAGRAFO 2º. Cuando se trate de servidores del ramo docente, las pensiones de 
jubilación se liquidarán de acuerdo con el promedio de los sueldos devengados durante el 
último año.” 

 
Cabe advertir qué si bien la anterior norma determinó que las pensiones de jubilación de 

los docentes se liquidarían con base en el promedio de lo devengado en el último año, lo 

cierto es que el legislador omitió precisar si esa anualidad era la precedente al retiro del 

servicio o si, por el contrario, era menester tener en cuenta la fecha de adquisición del 
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estatus pensional. 

 

Por su parte, el artículo 4 de la Ley 4ª de 19665 preceptúa:  

 
“ARTÍCULO 4º. A partir de la vigencia de esta Ley, las pensiones de jubilación o de 
invalidez a que tengan derecho los trabajadores de una o más entidades de 
Derecho Público, se liquidarán y pagarán tomando como base el setenta y cinco por 
ciento (75%) del promedio mensual obtenido en el último año de servicios” 

 
La anterior Ley no discriminó ninguna pensión de las recibidas por los servidores oficiales 

y su Decreto reglamentario 1743 de 1966 estableció en su artículo 5º: 

 
“Artículo Quinto. A partir del veintitrés de abril (23) de 1966 inclusive, las pensiones de 
jubilación o de invalidez a que tengan derecho los trabajadores de una o más entidades de 
Derecho Público, serán liquidadas y pagadas tomando como base el setenta y cinco por 
ciento (75%) del promedio mensual de salarios devengados durante el último año de 
servicios, previa la demostración de su retiro definitivo del servicio público.” 

 
De lo anterior se colige que la base de liquidación de las pensiones de que gozaban los 

servidores públicos estaba constituida por el 75% del salario recibido por el empleado en 

último año de servicios. 

 

El Decreto 224 de 1972, «por el cual se dictan normas relacionadas con el ramo docente» 

en el artículo 5, prescribe: 

 
“ARTÍCULO 5º. El ejercicio de la docencia no será incompatible con el goce de la 
pensión de jubilación siempre y cuando el beneficiario esté mental y físicamente 
apto para la tarea docente, pero se decretará retiro forzoso del servicio al cumplir 
sesenta y cinco (65) años de edad.” 

 
La norma citada permite la compatibilidad entre la prestación del servicio docente y el 

disfrute de la pensión de jubilación gracia, hasta la edad de retiro forzoso, que sería el 

último año de servicio, por tanto, el docente tiene derecho a disfrutar de su pensión gracia 

actualizada. 

 
3. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho; y la vulneración 
surja del análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 
superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas 
con la solicitud. 
 

Para el Despacho, con lo expuesto por la demandante dentro de los fundamentos de 

derecho y concepto de la violación, es suficiente para tener por razonablemente fundadas 

las pretensiones expuestas en este trámite, empero ello no implica que la solicitud de 

suspensión provisional esté llamada a prosperar, como pasa a verse:  

 

De los hechos sucintamente narrados en la demanda se advierten las situaciones que 

dieron origen al reconocimiento de la pensión de jubilación gracia al señor Alberto 

Gonzalo Pulgarín Múnera y su reliquidación con la inclusión como factor salarial del 

concepto de prima de vida cara o de carestía y el posterior reconocimiento de la 

sustitución pensional a su esposa María Elizabeth Monsalve Pérez.   

 

                                                             
5«Por la cual se provee de nuevos recursos a la Caja Nacional de Previsión Social, se reajustan las pensiones de jubilación 
e invalidez y se dictan otras disposiciones». 
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Con ocasión de la formulación de las pretensiones, la entidad demandante depreca la 

declaratoria de nulidad parcial de la Resolución No. PAP 26556 del 16 de noviembre de 

2010 por la cual la extinta CAJANAL EICE reconoció la pensión gracia a favor del señor 

Alberto Gonzalo Pulgarín Múnera incluyendo dentro de su liquidación la prima de vida 

cara, de la Resolución No. UGM 41441 del 2 de abril de 2012, mediante la cual la propia 

CAJANAL EICE reliquida la prestación incluida la prima de vida cara o carestía, así como 

la nulidad parcial de la Resolución No. RDP 29472 del 30 de septiembre de 2019, a través 

de la cual se sustituye la pensión a la señora María Elizabeth Monsalve Pérez, 

argumentando que el señor Pulgarín Múnera no tenía derecho a la inclusión de la prima 

de vida cara como factor salarial para la liquidación de la pensión gracia y en 

consecuencia tampoco puede recibirla la sustituta pensional.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita se declare que la demandada María 

Elizabeth Monsalve Pérez no le asiste el derecho a percibir la prima de vida cara como 

factor para la liquidación de la pensión gracia, por lo que solicita se le condene a restituir 

en favor de la entidad las sumas de dinero que por concepto de prima de vida cara se 

incluyó dentro de la liquidación de la pensión gracia reconocida al señor Alberto Gonzalo 

Pulgarín Múnera, desde la fecha en que se hizo efectiva y hasta la fecha en que se 

efectúe el pago; en este sentido alega que el acto que reliquido la pensión no se ajusta al 

ordenamiento jurídico en tanto contraviene disposiciones legales y constitucionales. 

 

Dentro del concepto de violación señala como transgredidos los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 13, 

23, 25, 46, 48, 53, 58, 228 y 336 de la Constitución, así como la Ley 91 de 1989, Ley 60 

de 1993, Ley 114 de 1913, Artículo 1 y Parágrafo, Artículo 2 y parágrafo del Acuerdo 028 

de 1977, el Artículo 3 numeral b) del Acuerdo 029 de 1978 y los artículos 1 y 2 del 

Acuerdo 049 de 1989. 

 

Señala que el señor Alberto Gonzalo Pulgarín Múnera cumplía con los requisitos previstos 

en la Ley 114 de 1913, para que le fuera reconocida la pensión gracia como 

efectivamente ocurrió en la Resolución No. PAP 26556 del 16 de noviembre de 2010 a 

partir del 14 de noviembre de 2009, pero no era procedente la inclusión como factor 

salarial de la prima de vida cara o de carestía en su liquidación, ni al momento de su 

reliquidación como se realizó en la Resolución No. UGM 41441 del 2 de abril de 2012. 

 

Empero lo anterior, y verificado que el requisito de debida sustentación se encuentra 

satisfecho, no se advierte por esta Agencia Judicial, de la comparación de los actos 

acusados, Resolución No. PAP 26556 del 16 de noviembre de 2010, Resolución No. UGM 

41441 del 2 de abril de 2012 y la Resolución No. RDP 29472 del 30 de septiembre de 

2019, con las normas que se alega presuntamente desconocidas, o aún de la valoración 

de los elementos probatorios acompañados a la solicitud, que exista una manifiesta 

infracción de las normas que se invocan.  
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Sobre este aspecto ha indicado el Consejo de Estado que la infracción debe ser de una 

entidad tal que permita verificar, de manera clara, ostensible, flagrante o manifiesta, que 

el acto acusado contraría lo dispuesto en normas de orden superior6. 

 

En más reciente pronunciamiento el Máximo Tribunal en lo Contencioso7 señaló:  

 
“4.- La suspensión provisional de los actos administrativos, como medida 
cautelar en el proceso contencioso administrativo.    
 
4.1.- En el marco de las diversas medidas cautelares instauradas en el nuevo 
procedimiento contencioso administrativo se encuentra la figura de la suspensión 
provisional de los actos administrativos prevista en el artículo 238 de la Constitución 
Nacional y desarrollada por los artículos 231 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. La suspensión 
provisional constituye un importante instrumento de naturaleza cautelar, temporal y 
accesoria, tendiente a evitar que actos manifiestamente contrarios al ordenamiento 
jurídico puedan continuar surtiendo efectos mientras se decide de fondo su 
constitucionalidad o legalidad en el proceso donde se hubiere decretado la medida, 
como producto de una solicitud fundamentada del impugnante, que en consideración 
del juzgador sea procedente en razón de la claridad de la infracción al principio de 
legalidad. En consecuencia, es presupuesto básico de la medida que el acto esté 
produciendo sus efectos jurídicos8. En este sentido, su finalidad no puede ser otra 
que la de evitar, transitoriamente, la aplicación del acto administrativo, en virtud de un 
juzgamiento provisional del mismo, salvaguardando los intereses generales y el 
Estado de derecho9          
4.2.- De acuerdo con los anteriores argumentos, cabe afirmar que la suspensión 
provisional como medida cautelar diseñada para el procedimiento contencioso 
administrativo procede, a petición de parte, “cuando tal violación surja del análisis del 
acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como 
violadas o del estudio de pruebas allegadas con la solicitud”, figura que ha sido 
ampliamente definida en cuanto a su contenido y procedencia por la jurisprudencia de 
la Sala Plena de esta Corporación10  
(…) Es provisional porque su existencia es precaria toda vez que el pronunciamiento 
de la decisión final normalmente la extingue, sin olvidar que puede ser modificada o 
levantada en presencia de las circunstancias previstas por la ley; objetiva porque la 
decisión que la adopte debe fundarse en estrictas consideraciones de clara y evidente 
contradicción entre el acto administrativo y el ordenamiento jurídico superior, y no en 
consideraciones personales o subjetivas del juzgador; accesoria porque no constituye 
el centro del debate procesal y está sujeta a lo que disponga el fallo que ponga fin al 
proceso;  y, finalmente, motivada porque siendo una decisión judicial, la garantía del 
debido proceso y el deber del sometimiento del juez al imperio de la ley, exigen una 
adecuada y suficiente exposición,11 argumentación y reflexión de las razones en que 
se fundamenta12 la manifiesta y ostensible infracción del ordenamiento jurídico por el 
acto administrativo impugnado.  
(…) 4.4.- Su procedencia está determinada por la evidente, ostensible, notoria o 
palmaria vulneración del ordenamiento jurídico, establecida mediante la confrontación 
de un acto administrativo con el universo normativo superior al cual está sujeto, y la 
necesidad de proteger provisionalmente la legalidad mientras se profiere la decisión 
definitiva respecto del acto administrativo demandado.     
4.5.- Esto significa que la suspensión provisional, como toda medida cautelar, debe 
estar siempre debidamente sustentada sobre los dos pilares fundamentales sobre los 
cuales se edifica todo sistema cautelar, a saber: los principios del periculum in mora y 
del fumus boni iuris, en virtud de los cuales siempre se tendrá que acreditar en el 
proceso el peligro que representa el no adoptar la medida y la apariencia del buen 
derecho respecto del cual se persigue un pronunciamiento definitivo en la sentencia 
que ponga fin al litigio.            
4.6.- Ahora bien, para arribar a la conclusión de que la norma demandada atenta 
contra el orden jurídico debe el juez necesariamente hacer un proceso de 

                                                             
6 Sección Tercera. Auto 21845, 7 de febrero de 2002. C.P. Alier Hernández Enríquez. 
7 Sección Tercera, C.P.: Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Sentencia del 29 de mayo de 2014. Radicación número: 
11001-03-26-000-2014-00034-00(50221). 
8 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 18 de julio de 2002, exp. 
22477, C.P. Alier Eduardo Hernández Enríquez: “La jurisprudencia ha precisado que, por tratarse de una medida cautelar, 
su procedencia quedará obstaculizada cuando el acto se ha cumplido y sus efectos –y por consiguiente el perjuicio- se han 
consumado”. 
9 SANTOFIMIO GAMBOA, Jaime Orlando, Tratado de derecho administrativo. Contencioso Administrativo, T.III, 3ª reimp., 
Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2007, p.482. 
10 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Auto del 22 de marzo de 2011, CP. Jaime Orlando 
Santofimio Gamboa. Exp. 38.924. 
11 Corte Constitucional, Sentencia T-064 de 2010. 
12 Artículo 303 del C. P. C. que desarrolla los artículos 29, 228 y 230 de la Constitución, aplicable por remisión del artículo 
267 del C. C. A 
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interpretación de la ley y materializarlo en una debida y suficiente motivación, sin 
romper las fronteras que implica la medida cautelar para incursionar en la decisión de 
fondo.     
4.7.- También debe el juez establecer que entre la norma que se dice vulnerada y el 
acto administrativo acusado exista una situación de subordinación jurídica, pues de 
no existir, la medida cautelar se tornaría improcedente, ya que no se configuraría la 
manifiesta infracción exigida en la norma.   
4.8.- Requisitos de la solicitud de suspensión provisional.   
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo regula 
la figura de la suspensión provisional de los actos administrativos, en los siguientes 
términos:   

 
“Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Artículo 231.  Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la 
suspensión provisional de sus efectos procederá por violación de las 
disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en 
escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y 
su confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o del 
estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente se 
pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios 
deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos. (…)”   

           
4.9.- De la normativa en cita, se deducen como requisitos para la procedencia de 
dicha medida cautelar que i) sea solicitada por el demandante, ii) procede cuando 
existe una violación que surja del análisis del acto demandado y su confrontación con 
las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 
allegadas con la solicitud y, iii) si se trata de un medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho debe acreditarse, de manera sumaria los perjuicios que 
se alegan como causados por los actores.   
4.10.- Ahora bien, bajo los supuestos legales referidos y para determinar sobre la 
procedencia de la medida cautelar de suspensión provisional de los actos 
administrativos demandados se procederá a efectuar el respectivo análisis de cada 
uno de los cargos invocados por el actor, para así determinar si en el presente asunto 
se vislumbra una infracción evidente u ostensible de las normas superiores cuya 
transgresión se alega.” 

  
En este sentido se precisa que, las normas constitucionales y legales que se indica en la 

demanda como presuntamente vulneradas, refieren a la organización y fines esenciales 

del Estado, a la responsabilidad de los particulares y de los servidores públicos, a las 

características del empleo público y de la función administrativa, y a los requisitos de 

tiempo de servicio y edad para acceder a la pensión de gracia reconocida a los docentes, 

de lo que se concluye que no resulta procedente la suspensión solicitada, en tanto del 

contenido del acto acusado, no se observa la vulneración de esas disposiciones.   

 

4. Que el no otorgamiento de la medida cause un perjuicio irremediable. 

 

La parte demandante no acreditó el perjuicio a ella causado en virtud de la ejecución del 

acto acusado; y es que no basta con manifestar su existencia sino que, además, hay que 

probarlo, pues le está vedado al Juez concluir que se configura el perjuicio a partir de una 

suposición; es decir, el perjuicio tiene que ser real, verdaderamente efectivo, sin lugar a 

dubitación, a la vez debe revestir características de importancia, de consideración, sin que 

sea suficiente el simple menoscabo económico transitorio.  

 

En el mismo sentido, no logra acreditarse que la no concesión de la medida  torne en 

nugatorios los efectos de la decisión de fondo que en el asunto habrá de proferirse, en 

tanto, las consecuencias que se deriven de un fallo que eventualmente acoja las 

pretensiones deprecadas, necesariamente implicará la verificación de la procedencia o no 

del restablecimiento del derecho en los términos solicitados, para cuyo cumplimiento se 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 02 de agosto de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

requerirá, exclusivamente, que la orden en el fallo contenida se encuentre debidamente 

ejecutoriada.  

 

5. Otras decisiones  

 

Ahora bien, frente a la petición radicada por una abogada María Elena Rúa Zea quien 

manifiesta que actúa como apoderada de la demandada peticionando se le conceda una 

prórroga de 4 días para allegar poder al proceso, debido que se encuentra en aislamiento 

por covid 19 y no puede salir a una notaría para autenticarlo o en su defecto, para cambio 

de abogado, se le pone de presente que toda vez que no aportó prueba de su 

incapacidad no se accederá, pero se le pone de presente que de conformidad con el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, el mencionado poder lo puede enviar por mensaje de 

datos al correo memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando el Juzgado y 

radicado del proceso y adicionalmente lo puede anexar con la contestación de la 

demanda que aún se encuentra en término para radicarla.   

 

CONCLUSIÒN 
 
Como quiera que en el presente caso no concurren los requisitos exigidos para acceder al 

decreto de la medida cautelar deprecada, se impone negar la medida solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR la medida de SUSPENSIÓN PROVISIONAL formulada contra los 

actos administrativos contenidos en la Resolución No. PAP 26556 del 16 de noviembre 

de 2010, Resolución No. UGM 41441 del 2 de abril de 2012 y la Resolución No. RDP 

29472 del 30 de septiembre de 2019, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta decisión.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, continúese con el trámite del proceso, en el estado 

en que se encuentre. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
DGG 
 

 

 
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez 

 

 

 



11 
 

 


